




ÇONGRESO DE LA REPÚBLICA 
de.k1 $ -E.....del 2Ot'.... 

SegÚn la consulta realizada, delonformidad con el 
rtículo 770 def Reglamento d41 Conreso de la 
epública: pase la ProposiciónN° .para su 
studio y dictamen, a la (s) omisión (es) de 

........................ 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

F. CEVPSCO P 
oficial Mayor 
ip-so DE LgE' 

D LA RPÚUC,. 
i. 24 t . 

Visto el oficio N°  141 2017-2018/SDV-CR- 
2, suscrito por el fenor Congresista 
SERGIO DÁVILA VIZC ; considérese 
adherente de la oposición Nro. 
778/2016-CR al Congresis a Peticionario. 

JOG CEvASC DR 
r 

WODELA 
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REPUBL.CA  

DE LA REUBUCA 
Lima 25 de octubre de 2017 	 R E C B D O 

3 	OCT. 2017 
Oficio N° ) ( i-201 7-201 8/SDV-CR-2 
Señor 	 .ENCA 

LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente de¡ Congreso de la República 
Presente. - 

Asunto: Adhesión a proyectos de Ley. 

De mi especial consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, así como solicitarle tenga a bien 

disponer Ml ADHESIÓN a los siguientes proyectos de Ley: 

01982/2017-CR LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 2 DE LA LEY 29409, 
LICENCIA POR PATERNIDAD SE EXTIENDA EN CASO DE 
MUERTE MATERNA O INCAPACIDAD SOBREVENIDA 

01956/2017-CR LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD 
PÚBLICA LA ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PREFERENTE A 
LOS NIÑOS Y NIÑAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS UBICADASEN LAS REGIONES. Y ZONAS RURALES 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y EXTREMA POBREZA 
DEL PAÍS 

01931/2017-CR LEY QUE PROMUEVE LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
CENTROS DE ACOGIDA TEMPORAL PARA LAS VICTIMAS DE 
TRATADE PERSONAS 

01929/2017-CR LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO DE 
PROTECCIÓN PARA EL ADULTO MAYOR EN TUMBRES 

01782/201 7-CR 

01728/201 7-CR 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA Y 
PREFERENTE INTERÉS NACIONAL LA CREACIÓN..DEL 
MINISTERIO DE LA FAMILIA E INCLUSION SOCIAL 

LEY QUE INCORPORA EN EL SISTEMA INTEREtÓRiÁL bE 
REGISTRO DE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR AL 
MINISTERIO DE SALUD 

DE LA REPÚBUCA 
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